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Á N U N C I O 

Subasta de apiovechamiento de resinas 
• Campaña 1959 

El Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de León,'en ^ombre. y repre
sentación de las Juntas Administra
tivas de Quintanilla de Flórez, Pala
cios de Jamuz, Pobladura de Yuso, 
Torneros de la Valdería y Moría de 
la Valdería,, inserta el presente anun 
ció: 

«En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto Ley de* 10 de Octubre de 
1952, Decreto de 18 de Octubre de 
1952, Orden del Ministerio de Agri
cultura de 31 de Enero de 1953, se 
saca a subasta, en el lügar y fecha 
que se expresa, los apro^echanáien 
tos de resinas que a címtinuación se 
relacionan, rigiendo para la celebra
ción de la sobastá y ejecución de los 
aprovechamieotos lo preceptuado en 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950, Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales aprobado por Decreto de 
9 de Enero de 1953, Reglamento de 
Trabajo en la industria resinera de 
10 de Diciembre de 1953, los Decre
tos y Ordenes Ministeriales anterior
mente citados y Pliego especial de 
condiciones redactado por la Jefatu
ra del Distrito Forestal dé León pur 
blicado en el BÓLETIN OFICIAL de la 
provincia de .13 de Marzo de 1953, 
Plif go General de Condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 2 de Octubre de 1953. 
Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en los tablones de anun
cios de las Casas Concejo de los pue-
«ios anteriormente mencionados y 
ca las oficinas del Distrito Forestal 
de León (Ordoño H, 32). 

La fecha de la celebración de la 
subasta será a los veinte días hábiles 
^ contar del día siguiente al de la 
Publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. La 

comarca a la cual pertenecen estos 
montes es la segunda. 

Los pinos objeto de los aprovecha
mientos subastados se encuentran 
todos ellos señalados y su número, 
entalladura que corresponde en cada 
monte, número de ios señalados para 
su resinación rra vida» y para su re-
sinación «a muerte» en cada naonte 
y demás circunstancias, figuran en 
el cuadro adjunto a este anuncio. 

La presentación de pliegos se hará 
en .el lugar indicado para la celebra
ción de la subasta, a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece lloras del 
día anterior,al fijado para íq. celebra
ción de la subasta. Los pliegos irán 
en sobre convenientemente cerrados 
y sellados, acompañando en otrp 
aparte él certificado profesional e in
dustrial resinero, con fábrica en la 
2.a Comarca, o el testimonio notarial, 
en su caso, acreditativo de su dere
cho á tomar parte en la licitación 
dentro de ¡a Comarca segunda a que 
corresponden los montes, de haber 
constituido en arcas de la entidad 
propietaria del monte el depósito 
provisional, qiie asciende al 2 por 100 
de la tasación del aprovechamiento. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, se 
efectuará la adjudicación provisio
nal del aprovechamiento ai mejcu-
postor Si hubiera empate, se Resol
verá éste por pujas a lá Haca duran
te 15 minutos. Si éste continuase, se 
procederá a la adjudicación provi
sional, por sorteo entre los empa
tados. 

El adjudicatario del aprovecha
miento quedará obligado a consti
tuir en arcas de la entidad propieta
ria del monte la fianza definitiva, 
consistente en el 4 por 100 del impor
te delv remate. Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 
13 de Diciembre dé 1952, el coste de 
la inserción del presente anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provitíciá, 
periódicos locales y emisoras de ra-
dio que corresponda, según lo dis
puesto en el mencionado Reglamen
to de Contratación, así como los que 
origine la subasta y formalización 
del contrato correspondiente. En los 
montes números 80 y 82 deberán in
gresar el importe del 90 por 100 de 
la tasación en arcas del pueblo y el 
10 por 100 restante en la Habilitación 
del Distrito para mejoras de dichos 
montes, de acuerdo con lo estableci
do en el proyecto de la ordenación. 
En los restantes montes números 71, 
77 y 78, la cantidad que el rematan
te viene obligado a ingresar en arcas 
de los pueblos propietarios es el 
90 por 100 del precio de la adjudica
ción definitiva y el 10 por 100 restan
te en la Habilitación del Distrito Fo
restal, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Junio de 1957 so
bre aprovechamientos y mejoras, en 
montes no ordenados. Los antedi
chos pagos son requisitos indispen
sables para que por la Jefatura del 
Distrito Forestal les sea expedida al 
adjudicatario la licencia parala eje
cución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta, no admitién
dose aquellas que no se ajusten a las 
condiciones señaladas. 

Si celebrada la primera subasta el 
día señalado quedara ésta desierta, 
se procederá a la celebración de la 
segunda subasta, a la cual podrán 
concurrir los industriales resineros 
de cualquier comarca, siempre que 
estén provistos del Certificado Profe
sional. Esta segunda subasta deberá 
celebrarse, sin efectuar nuevo anun
cio, a los ocho días naturales a par
tir de la celebración de la primera, 
y si dicho día octavo fuera festivo, 
se celebrará el noveno día. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . . , de años de edad, 

natural de , provincia de , 
con residencia en , calle 
de , núm, . . . . . . en represen-



tación de , lo cual acredi
ta en posesión del Certifica
do Profesional de industrial resine
ro, núm correspondiente a 

la , Comarca, en relación con 
la subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 
de lecha de 1959, en el mon-

te , de la pertenencia de . 
ofrece la cantidad de . peseta'1 

En , a . . . . de de 
El Interesado, 

A Ñ U N O 
-1 

Ó D E R E S I N A C I Ó N 

Mnte 
nfin. 

Pertencia Ayuntamiento 
N.0 de pinos 

A vida A muerte 

Total 
número 

de caras 
(1) Tasación 

S U B A S T A 

Sitio 

71 
77 
78 
80 
82 

Pobladura de Yuso 
Moría de la Valdería 
Torneros de la Valdería 
Palacios de Jamuz 
Quintanilla de F. 

Castrocontrigo i 
Idem 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 

727 
700 

4591 
2 534 
5.526 

875 
347 

727 
700 

4.591 
4.082 
6.441 

2.° 
5.° 
2.° 
2.° 
2.° 

8.004 
6.200 

49.981 
36,370 
57.390 

C. C. de Pobladura 
C. C. de Moría 
C. G. Torneros de la V. 
C. C. Palacios de Jamuz 
G. C. Quintanilla Fiórez 

1) Año de entalladura. _ 
l precio índice para cada monte, será el de tasación correspondiente aumentado en el 25 por 100. 

León, 2 de Febrero de 1959.—El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey. / 
491 Núm. 135.—582.75 ptas. 

DeleMUn de ímlmM 
fe lo proflfliia de León 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res-

gaardo del Depósito número 162 de 
E. y 11.782 de R. de MIL PESETAS, 
constituido por D. Lucinio Fernán
dez Diez el día 15 de Enero de 1951, 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle lo presente en la Delega
ción de Hacienda de León-Inter
vención—quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto alguno transcu
rrido que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de Noviembre 
de 1929. 

León, 26 de Enero de 1959.—Él 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
448 Núm. 136—60.40 ptas. 

AdniDlstraclóD municipal 
Desconociéndose el paradero de 

los mozos del reemplazo de 1959 que 
al final se relacionan, pertenecien
tes a los Ayuntamientos que se indi
can, se les cita, por medio del pre
sente, p a r a q u e comparezcan el 
día 15 del actual mes de Febrero, 
en la Casa Constorial respectiva, 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéndoles que 
de no verificarlo, por sí o por perso
na que les represente, serán delara-
des prófugos; parándoles los perjui
cios a que hubiere lugar: 

La Pola de Gordón 
Holgado Rovalo, Florencio, hijo 

de Alejo y de Luciana. 504 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Páramo del Sil 
Aprobado por la Junta Vecinal de 

Páramo del Sil, en público Concejo, 
el presupuesto extraordinario para 
la construcción de dos viviendas 
para Maestros en esta villa, queda 
expuesto al público, con sus anexos, 
por término de quince días, durante 
los cuales, podrán los interesados a 
que hace referencia el artículo 683. 
y por las causas indicadas en el nú
mero 3 del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, presentar reclama
ciones a esta Junta Vecinal para 
ante .el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Páramo del Sil. a 5 de Febrero 
de 1959.—El Presidente, Francisco 
López. 488 

jn 
Juzgado de Primera Instancia 

del número dos de León 
Don Santiago Sánchez-Castillo Mar-
\ tínez, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo n.0 69[58 instados 
por D. Antonio Herrera Alvarez, ma
yor de edad y vecino de León contra 
D. Benjamín Casado dé l a Mata, de 
la misma vecindad, en los qae se 
acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y precio de su valoración, los bienes 
embargados descritos así: 

1. °—tina báscula o balanza de 
mostrador, marca Boch. para 5 Kgs. 
de peso, valorada en 1.000 pesetas. 

2. °—Un aparato de radio marca 
«Dewald» Boy Bollet, fabricación 
B 204 de cinco lámparas, sin voltí
metro, valorado en 950 pesetas. 

3. °—Un reloj de pared, pequeño, 
redondo, sin marca aparente, valo-
rado en 400 pesetas. 

4. °—;Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local destinado g 
bar, o despacho de bebidas, sito en 
la calle dé Fernando Regueral n.0 8, 
que tiene en arrendamiento, y de 
cuyo edificio es propietario D.a Alci-
des García, valorados tales derechos 
en 6.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día seis de Marzo próxi
mo a las once horas, previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta han de consignar el 
10 por 100 del precio de valoración; 
que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del 
mismo; qué los inmuebles se hallan 
depositados en poder del mismo de' 
mandado, y que el remate podrá h 
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Enero de mil novecientos cmcuenta 
y nueve.-Santiago S.-Castillo.—0 
Secretario, F, Martínez. 
459 Núm. 141.-133,90 ptas, 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del hurte 
de treinta y una traviesas de hierro 
y siete carriles de mina, de un» 
cantera sita en Llanos de Alba, pro
piedad aquéllos de D. Modesto Mar» 
tínez, a fia de que en el término de 
cinco días comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles declaración» 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en sumario 
núm. 11 de 1959, 

La Vecilla, 5 de Febrero de 1959. 
El Secretario Judicial (ilegible). 511 
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